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Chile suscribió un acuerdo internacional que facilita la 
circulación de determinadas mercancías, en régimen 
de admisión temporal, entre los distintos países parte. 
Este acuerdo se materializó en el llamado carnet 
ATA (combinación del francés y del inglés: Admission 
Temporaire/Temporary Admission), que permite a 
empresarios llevar productos de muestra, materiales para 
participar en ferias internacionales y trasladar equipos 
profesionales, disminuyendo los problemas de internación 
en otros países, cuando esta es temporal.

El carnet ATA es un documento otorgado por la Cámara de 
Comercio de Santiago, según lo dispuesto por el Servicio 
Nacional de Aduanas (SNA), con un año de validez que 
permite la libre admisión temporal de mercancías, exenta 
de derechos de importación y otros impuestos tales como el 
IVA, en más de 75 países.

Es posible obtener el carnet ATA para la salida temporal de 
tres tipos de mercancías:

ANEXO G
CARNET ATA

Muestras comerciales (excepto bienes perecederos 
o consumibles).

Mercancías destinadas a ferias, exposiciones 
comerciales o eventos similares.

Mercancías y equipos para la realización de 
trabajos profesionales en prensa, radio, cine, teatro, 
eventos deportivos, entre otros.

-

-

-

https://www.ccs.cl/carnet-ata/
https://www.ccs.cl/carnet-ata/
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Los beneficios de contar con un carnet ATA son la 
simplificación y mayor rapidez en los trámites de aduana 
locales y extranjeros, permitiendo también anticiparlos 
a un costo prefijado, posibilita internar temporalmente 
mercancías mediante un solo documentos y permite 
transitar por los países de la cadena ATA las veces que sea 
necesario durante 1 año.

El costo del carnet ATA puede dividirse en dos. Por una parte 
existe un costo menor asociado a la realización del trámite 
y emisión del carnet, y por otra, quien quiera obtenerlo 
deberá emitir una garantía por un cierto porcentaje de las 
mercancías que saldrán temporalmente, que se recupera 
una vez devuelto el carnet (previa devolución de la mercancía 
al país).

Por su parte, los trámites que deben realizarse para su 
obtención son los siguientes:

Completar el formulario de solicitud.

Presentar la documentación de respaldo requerida.

Declarar el detalle y el valor de la mercancía (por 
medio de factura proforma y/o lista de empaque).

Entregar una garantía, válida en caso de no 
reingreso de las mercaderías

-

-

-

-
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1. Alemania
2. Andorra
3. Argelia
4. Australia
5. Austria
6. Bailia de 
Guernsey
7. Bélgica
8. Bielorrusia
9. Botswana
10. Bulgaria
11. Canadá
12. Costa de Marfil
13. Croacia
14. Chile
15. China
16. Chipre
17. Dinamarca
18. Eslovenia
19. España
20. Estados 
Unidos
21. Estonia
22. Finlandia
23. Francia
24. Grecia
25. Guadalupe
26. Guyana

27. Hong Kong
28. Hungría
29. India
30. Irlanda
31. Isla de Man
32. Isla 
Mauricio
33. Islandia
34. Israel
35. Italia
36. Japón
37. Jersey
38. Lesotho
39. Letonia
40. Líbano
41. Lituania
42. 
Luxemburgo
43. Macedonia
44. Malasia
45. Malta
46. Marruecos
47. Martinica
48. Mayotte
49. México
50. Mongolia
51. Namibia
52. Noruega

53. Nueva 
Caledonia
54. Nueva Zelandia
55. Países Bajos
56. Polinesia 
Francesa
57. Polonia
58. Portugal
59. Puerto Rico
60. República de 
Corea
61. República Checa
62. República de 
Sudáfrica
63. República 
Eslovaca
64. Reunión
65. Rumania
66. Rusia
67. San Pierre y 
Miquelon
68. Senegal
69. Serbia
70. Singapur
71. Sri Lanka
72. Suecia
73. Suiza
74. Swazilandia
75. Tailandia
76. Tasmania
77. Turquía
78. Túnez

Fuente: Cámara Comercio de Santiago
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¿Quién me puede ayudar?
En este enlace encontrarás los datos de las 
oficinas del Servicio Nacional de Aduanas.

Para saber más…
En la página web de la Cámara de Comercio 
de Santiago encontrarás toda la información 
para solicitar el Carnet ATA.

https://www.ccs.cl/carnet-ata/
https://www.ccs.cl/carnet-ata/
https://www.aduana.cl/oficinas-de-atencion-y-asistencia-al-usuario/aduana/2013-03-08/164407.html

